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1.22.1.1  Tarjeta de circulación 

 

Conforme el artículo 2 del Decreto número 117-96 del Congreso de la República, por 

cada vehículo que circule en el territorio nacional, el Registro emitirá una tarjeta de 

circulación conteniendo los datos especificados en el mismo, la cual entregará a su 

propietario luego de su inscripción. La validez de esta tarjeta está condicionada a que se 

encuentre firmada y sellada por las autoridades que en la misma se consignen.  

 

Para el efecto, dichas firmas y sellos deberán registrarse en las dependencias que 

conforme la Ley tenga competencia como autoridades de tránsito y del Registro. Dichas 

firmas y sellos podrán imprimirse por medio de facsímil u otros medios tecnológicos que 

acuerden las autoridades. La custodia, mantenimiento y distribución, de la tarjeta de 

circulación, calcomanías y otros distintivos, estará a cargo del Registro. 

 

1.22.1.2  Certificado de propiedad 

 

De conformidad con el artículo 24 del Decreto número 117-96 del Congreso de la 

República, el Registro otorgará a los respectivos propietarios el Certificado de Propiedad 

de Vehículos, que entre otros datos contará con la identificación de los mismos y del 

vehículo correspondiente, la transferencia de dominio del vehículo al cual corresponda, 



así como advertencia en cuanto a que el vendedor queda sujeto al saneamiento de Ley; 

realizándose la entrega por los medios que para el efecto proporcione el Registro. 

 

1.22.1.3 Póliza de importación 

 

La póliza de importación es el documento que legaliza el ingreso de las mercaderías al 

país. Actualmente se maneja la Póliza Electrónica aunque también es aceptada la póliza 

manual. 16 

 

El nacimiento registral de un vehículo en el país de Guatemala se da a través de 

fronteras ya que un vehículo que  ingresa al país es robado en el extranjero, resulta 

complejo debido a la falta de comunicación entre las autoridades internas, ya que los 

puestos de control vehicular se delimitan a la revisión de documentos y no así a la 

identificación numérica que poseen los vehículos.  

 

El Ministerio Público a través de la Unidad de Investigación Contra el Robo de Vehículos, 

ha podido determinar que hay personas que ingresan el vehículo hasta la frontera del 

país con diferente origen y por carecer de documentos, realizan una declaración jurada 

ante un notario en donde hacen constar ser los legítimos propietarios, lo cual es 

suficiente para que la administración de aduanas lo acepte, otorgándoles así, el derecho 

16 Trámites de aduana en Guatemala www.infomipyme.com/Main.ASP?T=p&p03180  (03 de marzo del año 2016) 




















































































































































































